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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 478 de 2008 se ha acordado
citar a Inez Engel, dictándose la siguiente
resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de los de Móstoles ha
acordado citar a usted a fin de que el día 13
de abril de 2009, a las diez y treinta horas,
asista en la Sala de vistas número 3, planta
primera, a la celebración del juicio de faltas
indicado, seguido por lesiones, en calidad
de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que, de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho, y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
Inez Engel, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Móstoles a 13 de marzo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.151/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 20 de 2008 se trami-

ta procedimiento de ejecución a instancias
de don Ariel Crespos Viscarra contra don
Fernando Javier Jiménez Soliz, por un prin-
cipal de 1.800 euros, más 306 euros para
costas e intereses provisionalmente calcula-
das, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien mueble que se dirá, señalán-
dose para que tenga lugar en la Sala de au-
diencias de este tribunal el próximo día 27
de abril de 2009, a las nueve y treinta horas,
con los requisitos siguientes:

Primero.—En cualquier momento ante-
rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor podrá el deudor liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses y
costas (artículo 650.5.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

No se admitirán posturas que no sean su-
periores al 25 por 100 de la tasación.

Segundo.—Los licitadores, a excepción
del ejecutante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado abierta
en el “Banesto” con el número 2.503 sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid, o de
haber prestado aval bancario, con las firmas
debidamente legalizadas, por el 20 por 100
del valor de tasación. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas
en todo o en parte por un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2.o del artículo 652,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las canti-
dades depositadas por los postores no se de-
volverán hasta la aprobación del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación, y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—El ejecutante solo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
cieren (artículo 647.2.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente.

Quinto.—Solo la adquisición o adjudica-
ción practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de ce-
der a tercero (artículo 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3.o de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-

cación no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los crédi-
tos de los adjudicatarios solo se extinguirán
hasta la concurrencia de la suma que sobre el
precio de adjudicación debería serles atribui-
da en el reparto proporcional. De ser inferior
el precio, deberán los acreedores adjudicata-
rios abonar el exceso en metálico (artícu-
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Séptimo.—Cuando la mejor postura sea
igual o superior al 50 por 100 del avalúo, se
aprobará el remate a favor del mejor postor.
El rematante habrá de consignar el importe
de dicha postura, menos el del depósito, en
el plazo de diez días y, realizada esta consig-
nación, se le pondrá en posesión de los bie-
nes (artículo 650.1.o de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses, y,
notificada esta liquidación, el ejecutante
consignará la diferencia, si la hubiese, en el
plazo de diez días a resultas de la liquida-
ción de costas (artículo 650.2.o de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo
pagar a plazos con garantías suficientes,
bancarias o hipotecarias, del precio alzado,
se hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes, podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho,
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del ava-
lúo, podrá el ejecutado en el plazo de diez
días presentar tercero que mejore la postura
ofreciendo cantidad superior al 50 por 100
del valor de tasación o que, aun inferior a
dicho importe, resulte suficiente para lograr
la completa satisfacción del derecho del
ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que
el ejecutado realice lo anterior, el ejecu-
tante podrá, en el plazo de cinco días, pedir
la adjudicación de los bienes por la mitad
del valor de tasación o por la cantidad que
se le deba por todos los conceptos, siempre
que esta cantidad sea superior a la mejor
postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación o, siendo inferior, cubra al menos


